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Resolución de 23 de octubre de 2025 de la Dirección de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios por la que se aprueba la publicación de las 
valoraciones provisionales de los admitidos en las Becas de formación de la AEMPS, 
convocadas por Resolución de 19 de junio de 2025 (BOE núm. 153, de 26 de junio). 

La Orden SSI/442/2017 de 11 de mayo (BOE núm. 120, de 20 de mayo) establece las 
Bases reguladoras para la concesión de becas de formación por la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios. 

A la vista de la evaluación efectuada por la Comisión de valoración, esta Dirección resuelve: 

 Hacer pública la valoración provisional obtenida por cada uno de los solicitantes 
admitidos al proceso. 

 Conceder un plazo de diez días hábiles, desde el siguiente a la publicación, para 
que los interesados puedan realizar las alegaciones que consideren oportunas. 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

 

LA DIRECTORA 

 

Mª Jesús Lamas Diaz 

 

M
ª J

ES
U

S 
LA

M
AS

 D
IA

Z 
- 2

02
5-

10
-2

3 
11

:5
8:

10
 C

ES
T,

 c
ar

go
=D

IR
EC

TO
R

A 
D

E 
LA

 A
G

EN
C

IA
 E

SP
AÑ

O
LA

 D
E 

M
ED

IC
AM

EN
TO

S 
Y 

PR
O

D
U

C
TO

S 
SA

N
IT

AR
IO

S 
Pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
ta

 c
op

ia
 m

ed
ia

nt
e 

C
SV

:  
O

IP
_Z

3M
57

IH
LM

YF
M

M
6V

32
9I

PA
4W

C
7T

E9
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es

mailto:sgaem@aemps.es



